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CERTIFICADO DE ANTEGEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.292174216
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Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 01 de marzo del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consuttado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SlRl), el(la) señor(a) VALENTINA URREGO CASTILLO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1000505629:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
kate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que

figuren en el reg¡stro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanc¡ones penales,

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la accón de repetición o llamamiento en garantÍa. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás dispos¡c¡ones vigentes. El Sistema SlRl reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del asp¡rante en la página web:
https://www.procu raduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Cíudadano lC)

ATENCIÓN:

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 0f HOJA(S), SOLO ES VAUDO EN SU TOTAUDAD. VER|F|QUE QUE EL NUTERO DEL CERTTFTCADO SEA EL ttsro EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 01 800091 031 5

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www. procuraduria. gov.co

w



coNsuLTA EN LINEA DE |NHABTLTDADES DE QUTENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR

DELITOS 5EXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

L¡ Polida Naclonal de Colombla Infonna:

Que siendo las 10:4'l :06 horas del 0110312026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1$0505629,

Apellidos y Nombres URRrc CASI|IIO VA-ENflNA

NO REG¡STRA INHABIUDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa METROVANS, con NIT&X)138859-4y su

ut¡l¡zac¡ón es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la l9¿¿

1918 del 12/O7/2O18 "por medio de la cual se es,tablece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones"y su

Decreto Reglamentario 753 del 3OlO4nO19 "por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018", con observancia de

las Leyes 1581 del 17110/2012, 1712 del06ft312014y demás normatiüdad rectora frente al tratam¡ento de datos.

DIREccIÓN DE INVESTIGACIÓN cRIMINAt E INTERPoL
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/i,re¿ de Adm¡nistrac¡ón de lnformac¡ón Criminal

ENLACES ot rrvrenÉs

> Portalweb D!lN

) Consulta Antecedentes Jud¡crales

> Protección de Datos
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Consulta de Inhab¡lidades - Ley 1 91 8 de 2A1a I Ley 2375 de 2024
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